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o del importador. en su caso;, debldamente, precintado por la
Delegación Provincial del Ministerio" pe. Industria.

9.10, La. Delegación PtovincialdeiMin[s~:10',<ieIIl4ustrl!1'
comprooará. .periódicamente .que las ellr~cterlstICas-de ,la' fa~n
cacjón-serie _o del material importado correspc.nti:en a las -del
tipo aprobado.

9.11. Cualquier modificación en las _cal'actetis~I~as _'9~ -,un
tipo de estufa catalítica. aprobado previaI11eIl~,<ie1Je;,&.er·lluesta
en conocimIento de la Delegación -Provincial del M~niSterto_<fe
Industria, la cual podrá, bien _eonsldert¡.r que las nH)CUfi-c~iones
efectuadas, no son _esenciales; blenestiinar _q~hlUl:s1d()_mOdi
ficadas alguna o algu-q.asde lascan;cteristica.s- JundaI11eenti:fléS
del aparato, -en cuyo. C8.8Q debenréaliZarse nllevo.s:_ ~fL.YOS',Y
procederse éomo si de',un nuevo tipo se tra'tase:,.:El1.- todÓ-,~caso'
la ficha técnica. ,del aparato debe mod1f1ca.rse epn: l8.s,nuevas
cara.cteristic8S.

9.12. La labrlcaclón-aerle o la impOrtación de ...tUfllJ!>cata·
liticas cuyas caracteristicasno seeorrespondan :con"J.a.s<leJtJpo
aprobado podrá dar lugar a la ,retlrada""de,"lli.:bO:rnolOf{aCi6n.
a propuesta de la Delegación ProVincial, del MlIi1Eteq()'.de, ¡n..
dustria, previa, la instruccióndel-correspondienf.:E':,expecUente.

9.13. Además de los Iaboratorlossefiala<!os: ,en, eL punto 9.5,
el Mipisterj.o de Industria podrá autor~ otJ1)S,l!lpol.'atorios
para !'ealizar los ensayos que se , dett:lna.neIlIflS'Pre~~tes:
normas, siempre que se dispong,a demei1io$ t:é(:ntcosaQ.~utidos,

10. PRESCRIPCIQNES' ESPECIALES

10.1. Las estufas catalíticas. fijas, sin botel~,a incorPorada
y los paneles cataliticoscon o sin soporte, qUedane]{;~ptuados

del cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 6.6,8i1. 8-.5.4:.2,
8.SA3 Y 8,5.4.4.

10.2. Las estufas cataJíticascoI1eebidas y,. cortstr-uídás ,de
forma que el aire necesario paralll.comhu.stión se" tonie del
exterior del recinto, en el que han de ,in,stalarsey se garantice
la expulsión al exterior de did1o" rec1ILto ,<le )05 ,p'rodll~tosde
la combustión quedan exceptuadas .. de'cumpiir, lo dispuesto ··en
los párrafos 8,1.2, 6.6, 8.1, 8.4, 8_5.4.28.5:4,3y8.5,4~4.

10.3. A partir de la entra-daen<,vigor de·la ,~te'Oidén
y hasta el 31 de diciembre de 1971 se mantendrá el cóntenid()
del 20 por 100 de insaturadoo,séfuda<to en el.·. apartado ,13;. pá.
rrafo 8.6: durante el afio 1972 aquel porcentaje S€'eleVáráal
35 por 100 y durante el afio 1973 se elevaráhast<i, ~l50porlOO;
al finaUzar el afio 1973. elM1nisterio deIIldust~ia({~te'rmjnal'á
si el pnrcentaje indicado debe· o,. no su~rir mayor elevación de
la señalada para dicho año.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 60411971; de Ude 'i"fW.1zo, por el quese
declara de utilidad pública, la cqncentradón, PO/Ice
larta de Ja.zona· de QuJntcma (Alava).

Losacusadoscaracterés de gravedad que otr~)a'c9sper~
sión parcelaria de la zona de Quintana,<Alava), pu~:tpsqe.
ma.nifiesto· por los agricultores de la .. rnisma:~solic.it~d .de:
concentración dirigida al Ministerio de~gricultJJl'.a."han me>
tivado la realización por eI8ervlcioNacional'de'9€mcentt8.'
cíón Parcelaria y Ordenación .Rural de un ~tudio",'sol>re;1as
circunstancias y posibilidades técniCa5qUeCOncurrenen:'laci~
tada zona, deduciéndose de. dicho estudio la conve:niel'l;cia de
llevar a cabo la concentración parce~aria:porrazónd~utiUdad
pública.

En su virtud, a. propuesta deLMiniStro. de .AgriCUlt:1U'8:,. fer..
mutada con arreglo a .10 que se. establece en ~ .. vigente,. Ley
de Concentracl6nparcelarla,. textorefundiq()· de 'oc110de. f,lQ
viembre de mil novecfentossesenta:J;' dos,<"conlas:n1o.ctjficaci~
nes contenidas f,n la Ley de Ordenaci6nRuial:dé.v~1nti$iete
de julio de mil novecientol;· sesentay·.ocliQ·y,prevla.aprobación
del Consejo de Ministrosensureill1télIl'deldia Cinco de mar·
zo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo priroero.-Be declara, .de··utllidad púbUca..y .de UT.,
gente· e j e e u cIó n la concentración par,celarla de. la -zcma ,de
Quintana (Alava),cuvo pedmetJ'0Sfré,~en,pdnc1pio;elde Ja
parte del término concejU de Quintana, enei muniGipio de
Bernedo <'Alava) delimItada de la sigulen~fOl'!11a:N()rte;.<m(m..
tes públicos catalogados número ·doseien1,;üs cUecJ~te,' {(L~sU1"a1.
de». y núnlerodosclentoseatorce,«La ~';'Sllr, térmwo
concejilde Bernedo Ytérmi.no~nce}tl:de-~ostilla;;~,
términoconcejU de San Román de'Campez.oymo~te"púpUeo
catalogado número doscientos_ d1eoinueve,«L~aral»" s,--Qe$t;e.
concejo de Urturl. Dichoperimetroquedará.'etldefipjt!va fllG
dificado en los casos a que se refiere ,el apartádo b l delarticulQ
diez de la Ley de ConcentraclónPa.rcelari&,,~to'refundido de
ocho de noviembre de mil noveclenwa sesenta y cms.

AI1;fc:ulo segundo,-:Seautoriza, al Instituto Nacíonal de Co
lorüzaciónyal_ Servicjo NacÍJJnal_ ,de concentración Par::;elaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, "se declara- que las mejoras de
inte:r:'~ agrícola privado que se acue,loengozaran de lOS bene
ficios flllixlmos sobre ,colonización de interés local; todo ello
.en 'lf)S - C8$Q$y:con _los _- req\,1iSltosyef~ctas, determinados _en
los~árraf(jf;e) y d) qel articulo di~de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo -.-'t.ercero.-'-La _adqUisicIón, Y_l'~1$trt~ución -de tier~as,
laconcentr,aci6n _:parct'la.__ fl8 -y"-_IBS' _obr.as; y' -tIlejoras -territoriales
queseUeveJ1- acabo pOr, el :E;stado:enestaJ:ona se regirán por
la '-cttafJa.J;eydeC,oncéntra,ción .---Parcel~'con las -modifica
-clOllescoIltenldas _- ~~ __---llid~, OMenacwll' ;Rural de - veintisiete
de,jldi~ -de 'mil-n,9vecientos.s~nt,a ! ~ho.

At:tfculocua.rto_:-=-Q~~an, derogadas"cua:ntas disposiciones de
19tial-p inferior I'B,pgO .·~ .. opQngan-&[,eumplimien,to del presen·
te~re_to .. fac.ultándoseal}dlpistetlo 'de AgrIcultura para dic
'tal:' :lasd,ls¡:iosiCiQnl;!j. complementarias que .requiera la ejecución
de' l~ dispuesto 'en .el· misino¡ ,

l\s1 lo di,spongopor el .presel'lteDecreto,. dado en Madrid
& once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agr1eultura
TOMAs ALLENDE' y GARCIA'-EAXTER

DECRETO 60s/1971;ue 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pú,blica laconcentr4cÍón parce
laria 'de-la zona de Alcobatle-la Ribera (León).

Los acusados caractere5degra.v~~d:que ofrece la dispersi6n
parcelar,iad~'la zona de Alcobade>laRibe.~(León),puestos de
manifíesropor'·lQe·.agriCulto.res. de la· Illlsma ~ sol~citud de
concentración dirIgida _al .Mmisteno de' Agricultura, han IDO
tiv1ídQ,la,realizaciónporel Servicio <l-lacionaJ. d~ Concentra.
ció:rl'parcelaria.'y;·Ord~i6n,Rural:de:.UJi,estUdio sobre las
cirGunstancias '.. y. posibilida.del>téc~cas.que. c()ncunen en la cl·
tada zona, deduciéndQ8e detlícho'estudio ~ conveniencia de
Hevar ,acabo 180< concen~rl"'Ci6nparcelar1a' por razón de utilidad
pUblicatant.<¡, más!'?! C\lanto que la ZOna pertenece a la ro
Illatca ele ordena~i¡jn rural de, «ElPáraIl"l:0»'

En ,su, vtrtud~ apropu~tadel :!4in1stro' de AgrlcultUIa, tor·
muladacon>arreglo, a laque se:- establece_ ,ttnla vigente Ley
de OC)Ilcentracipn· Parcelaria, ,te:l{w refJ1ndt40 de ocho de ~
vie!11bre.de'Jnnnove~if'ntQS~ta,ydos,··~·las modlficaeie
n~~ontenidas',e:ri:la< Ley 'de Ordenación Rlltal ele veintisiete
de jul,iqde mil novecientO$sesenta. y ochO ,Y previa aprobación
delq()ns~j€fde M,tnistros en!\! r,eunión del dla cinco de mar
zode, mIl novecil"ntos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.~Se·.declara .. de utilidad .pública y de ur·
gente:·.ejecuci6n lacon,centracl6n~parcela$.de la zona de
Alcoba de la 'Ribera (León).cuyoperfmetro será, en princl·
pio.eLdelaE.:nt!dad localmenor,delmism,o,nornbre, en el mu·
nic'ipio .de .. Cimanes . del .Tejar· flíe6n)i.'])lcIlO perfmetro. que-
dar4_"e,n definitiva mo<1ificado e111cm,_cRSbs"a que se refiere
el~páttad(r··b) del·.·· artieulo·.diez ..dela Ley·. de COncentración
Parc~laria; .texto r~fundido dé ocho. de noviembre de mil no..
vecientOS sesenta y doo.

Artículo segundO~--Be.aulorizaal· l"nstituto .. Nacional de C~
Ionización y al Servicio ,Nacional deConcentraci6n Parcelaría
Y· Ordenación RUral para adqUirir ;finc:ascon el fin de apor
tarlas. a la .concentt;a;ci6n, V se. declara que. las mejoras de
interés agr1cola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios:m:ixímos . sobre .. colonización de interés local;. todo ello
~n ·losc-&S~. y con·· los .,tequisitosyeJectóS ·determlnados en
los ... párrafos. e) y d). del .articulo diez. 'de la. citada Ley de
Concentración Parcl;llaria.; .

ArticuJo~ercero.~La· adquisición yredistribuci6n .. de tierras,
la concentraci6n parcelaria y l~ obras, y 'mejoras territoriales
que 'se lleven: a cabop~r el E,s;tado en esta, zOl1a se regirán por
la citada Ley de: Goncentraciónf'arcf!htrla, oon las modifica-
ciones contenipasenla de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de m:ilnovecientos sesenta y. ocho.

ArtIcule cuarto,~Qlledan derogadascllantas disposiciones de
Igualo inferidr rango: se OPoJ1g~n ,al cumplimiento del presen·
te DeGreto facultándose :atMinlsterto deAgr~cu]tura para dic
tar las dispasiciánes complementarias que requiera la ejecución
de 10 dispuElsto en· el mismo.

AsI lo djSPOllgo por el presente Dec~to. dado en Madrid
• once. de. marzo _de mil novecientos: setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

In Min,lstr<t de Agricultura.
TOMAs ALLENDE "¡' GAROIA-BAXTER


